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MIGUEL ANGEL PELAEZ
ECHEVERRI

JAIRO OSORIO GOMEZOrdinario 17/11/2021
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aplaza audiencia
05615310300220150005400

GLORIA STELLA ALVAREZ
CARVAJAL

RAPIDO MEDELLIN
RIONEGRO S.A.

Verbal 17/11/2021
Admite llamamiento en garantía. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220210005100

SANTIAGO VASQUEZ
VERGARA (MENOR)

TRANSURBANO S.A.Verbal 17/11/2021
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220210029900

SOCIEDAD OPERADORA
DE AEROPUERTOS
CENTRO NORTE S.A.

RAMIREZ ARANGA & CIA
LIMITADA

Verbal 17/11/2021
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220210030100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/11/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00054 00 

Asunto Aplaza audiencia 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso no fue posible llevar a cabo la 

audiencia de que da cuenta el artículo 373 del C.G.P. solo para alegatos y fallo, que  

había sido previamente programada para el día 17 de noviembre de 2021 a las 9:00 

a.m., por cuanto el expediente no se encuentra escaneado y que, según la circular 

DESAJMEC21-74 del 15 de junio de 2021, expedida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Medellín, Antioquia, el proceso de 

digitalización corresponde a las personas contratadas para ello, quienes reciben por 

turnos, sin que a la fecha se haya recibo por parte de este Despacho el proceso 

digitalizado, se señala como nueva fecha para la celebración de la citada audiencia 

el día 21 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m., audiencia que se realizará a través de 

la plataforma lifesize en espacio virtual al cual se podrá acceder a través del 

siguiente vínculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/12539250 
 

 

Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes a dicho espacio virtual, para lo cual podrán compartir 

el vínculo electrónico indicado.  También deberán cerciorarse previamente de que 

todos cuenten con los medios tecnológicos y de red que permitan la conexión a la 

audiencia virtual sin ningún problema (C.G.P., art. 78, numeral 9). 

 

En caso de tener alguna dificultad únicamente en relación con el acceso al espacio 

virtual, podrán comunicarse con la Oficial Mayor del despacho, señora LAURA 

BUITRAGO ARCILA, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 3197430901, 

únicamente de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 1:00 p.m. a 

5:00 p.m. 

 



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e36af601628d0f2134af2f249edb3a353b5a380d0433abce1996e4903da71c17

Documento generado en 17/11/2021 11:35:56 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00051 00 

Asunto Admite llamamiento en garantía  

 
 
Puesto que el llamamiento en garantía realizado reúne las formalidades 

consagradas en los artículos 64 y ss. del Código General del Proceso, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Se admite el llamamiento en garantía que realiza la empresa RÁPIDO 

MEDELLÍN RIONEGRO S.A. frente a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

Segundo. Se corre traslado a la llamada en garantía por el término de veinte (20) 

días del escrito mediante el cual se le llama en garantía y de la demanda. La 

oposición al llamamiento o a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, el llamado en garantía podrá solicitar el acceso al expediente 

electrónico mediante comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el 

radicado de la referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso 

electrónico en tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Tercero.  La notificación de la presente providencia a SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. se hará por estados, dado que dicha entidad ya se encuentra vinculada al 

trámite como demandada.   

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 



 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56dd4cc9755bf87d03c1a3b5e21749b4228b8c437e1b338dc28ba78bf5af549e

Documento generado en 17/11/2021 09:11:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00299 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

  

1. Deberá aportar Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por Cámara de Comercio de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

ello teniendo en cuenta que en el acápite de anexos de la demanda manifestó 

que lo había allegado y en el acápite de notificaciones manifestó que el 

correo electrónico donde recibirá notificaciones la entidad en mención lo 

había extraído de dicho certificado, tal como lo dispone el artículo 8, inciso 2, 

del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Deberá aportar prueba del envío de la demanda y los anexos a las 

direcciones de correo electrónico de las entidades demandadas, COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y TRANSURBANO S.A., de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6, inciso 4, del Decreto 806 de 2020. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 
 
 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b57b8e4b71048b29ea8a02d18bddfae4d4a3548dca79ba16e35ac2db9daf70ce

Documento generado en 17/11/2021 09:11:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00301 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

  

1. Deberá aportar prueba del envío de la demanda y los anexos a la dirección 

de correo electrónico de la entidad demandada, RAMÍREZ ARANA Y CIA 

S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, inciso 4, del Decreto 

806 de 2020, toda vez que a pesar de que a folios 6 y 9 del archivo que 

contiene la demanda y anexos obra un pantallazo de correspondencia 

enviada no queda claro que fue lo que se envió en esa oportunidad ni el 

correo electrónico al cual fue remitido. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d39709f4aa2b37abf8d4a260c44b7898a66903dc1509aeeba0b98fc3584e7780

Documento generado en 17/11/2021 09:11:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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